
Núm. 138. Martes 16 de Noviembre de 1852. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de eficz, 
calle del .Mercado, núm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mies, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFECSO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 373.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, destaca

mentos de la Guardia civil y dependientes de vigilancia pú
blicas, procederán á la captura de Juan del Rio, natural de 
Santo Domingo de Silos y vecino de esta Capital, cuyas 
señas se estampan á continuación, por haber robado siete 
mil rs., y caso de ser habido lo remitirán con las segu
ridades correspondientes y efectos que le fueren hallados 
á disposición de este Gobierno. Burgos 12 de Noviembre 
de 1852.=Francisco del Busto.

Señas.

Edad de 34 á 36 años, color moreno, estatura regular, 
ojos pardos oscuros, cara larga, barba poblada: viste ca
pa, chaqueta y pantalón de paño pardo, y gorra de pellejo.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y empleados de vigilancia pública, procederán á la 
captura de Juan Neila Rubio, cuyas señas se ignoran, y 
caso de ser habido lo remitirán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Escalona. Burgos 12 de Noviem
bre de 1852.=Franciseo del Busto.

Habiendo desaparecido de la cabaña de Villavelucio 
cuatro yeguas de las reseñas que abajo se espresan, en
cargo á los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y empleados do vigilancia pública, inda
guen su paradero, y caso de averiguarlo las remitan con 
la persona en cuyo poder se encuentren á disposición del 
Juez de primera instancia de Sahagun. Burgos 12 de.No
viembre de 1852.—Francisco del Busto.

Señas de las caballerías.

Una de 12 á 13 años herrada de tu mos, alzada 7 cuar
tas, pelo negro.=Olra de 6 años, pelo negro , alzada 7 
cuartas, paticalz.ada del pie y mano izquierda, una man
cha blanca en el costillar izquierdo y una cicatri en la 
parle izquierda de la nación bastante conocida. =Ol ni de 
unos doce años, pelo negro, careta, paliealzada de tres 
palas, como de 6 cuartas y dos dedos de alzada. =0lra 
pelo negro, edad cerrada, ¿tizada 5 cuartas y media.

Otra núm. 372j.
El Administrador de Rentas Eclesiásticos de la Dió

cesis de Patencia con (echa 6 del actual me dijo lo que 
sigue:

«Entre los bienes devueltos al Clero de esta Diócesis 
en virtud del Concordato y Real decreto de 8 de Diciem
bre de. 1851, se encuentran muchos deudores, cuyos pue
blos de c.u vecindad corresponden á la provincia de su 
digno cargo; y nombrado Administrador y recaudador de 
toda clase, de débitos, he de merecer de V. S. se sirva man
dar se inserte en el Boletín de esta provincia esta comuni
cación, á fin de que los citados deudores se presenten en el 
término de 15 dias contados desde el de su publicación, á 
salifacer sus descubiertos en esa Capital y calle de la 
Tarasca casa núm. 5, previniendo á los Alendes de los 
pueblos lo den (oda la publicidada posible, lijando el Bo
letín en los sitio acostumbrados para de este modo evi
tarles los perjuicios que. pudieran ocasionarse á los inte
resados por falla de pago »

Lo que se inserta en este periódico oficial para go
bierno y conocimiento de los interesados a quienes 
coresponda. Burgos 10 de Noviembre de 1852.—Fran
cisco del Busto.

Otra núm,. 375.
Sección X?=Imprentas.

Celebrada la subasta y remate de la impresión dj los 
Boletines aficiales de esta provincia para el año próximo 
venidero de 1853 el din 7 del actual, se presentaron las 
proposiciones siguientes:

1.” D. Raimundo Velez so obligaba á imprimirlos á 
razón de cuatro maravedís por cada ejemplar.



2
2. a I). lomas Sania Maria por cinfco y medio mará- 

vedis.
3. a I). Sergio Villafiticva por .-mitro y medio mara

vedís.
4 a D. Anselmo Cariñena p()r (r(?s maravedís y cinco 

octavos.
5.a D. Pascual Polo por cuatro y medio maravedís.
Y resultando ser el lieilador mas ventajoso I). Ansel

mo Cariñena, le ha sido adjudicada la referida subasta.
Lo que. se inserta en el Boletín oficial para conoci

miento de los Ayuntamientos de la provincia. Burgos 11 
de Noviembre de 1852. = Francisco del Busto.

Administración de Contribuciones directas, estadística 
ij /incas del Estado de la provincia de Burgos.

Habiendo sido admitidas á los Ayutamientos de los .ptié- 
blos que á continuación se espresan, las proposiciones que 
hicieron para recaudar las contribuciones de bienes in
muebles y subsidio industrial del año de 1853, se les ha

ce saber con el fin de que al formar los repartimientos 
de ambas contribuciones adiccionen al cupo y recargos 
el tanto por ciento que á cada uno se señala, advirtiendo 
que sobre el premio que se fija en el subsidio hay que 
aumentar 2 rs. 4 mrs. por 100 que pertenecen á la Ad
ministración.

Los pdeblos de los partidos judiciales de Lerma y Car
gos en donde la cobranza corre á cargo de D. Clemente 
Marrón y D León González, impondrán los premios si
guientes:

Territorial. Subsidio.

En los de Lerma. 2 10
En los de Burgos. "S 14

4 13
4 18

Todos los demas Ayuntamientos de la provincia que n'd 
se espresan á continuación ni pertenecen á loe rectruda- 
dores citados, recargarán por premio de cobranza la 
cantidad que estimen con tal de que no escoda del 3 **.or
100 en territorial y 6 por 100 en la industrial. Burgos 
l.° de Noviembre de 1852. — Eugenio Maria Pérez.

Distritos municipales que tienen adjudicada la cobranza,

.Arroya!.
Alfoz'de Bricia.
A maya.
Aldeas de Medina.
A forados de Moneo.
Altable.
Ameyugo.
Añaslro.
Ayuelas.
Arandilla.
Alcocero.
Abajas.
Aguas Candidas.
Acinas.
Arauzo de Salce.
Alfoz de Santa Gadea.
Acedíllo.
Bañuelos.del Rudron.
Barcina de los Motiles.
Barrios de Bureba.
Briviesca.
Baños de Valdearados.
Bañuelos de Bureba. 
Benírelea.
Carcedo de Bureba. 
Cerezo de Rioliron. 
Cañizar de los Ajos. 
Cueba Cardiel.
Cameno.
Canta brana.
Cornudilla.
Campolara.
Cascajares de la Sierra. 
Castrillo de la Reina. 
Coniferas.
Cernégula.
Coculina.
Caslrillo de Murcia.
Castrillo Solarana.
Cebrecos.
Cilleruelo de Arriba.
Canicosa.
Carazo.
Castrovido.
Cubilio del Rojo.
Cuchas de Amaya. 
Costil de Peones. 
Condado de Treviño.
Caíeruega.

con designación de los premios rque los mismos lian pjudo.

Tanto por 10Ó Tanto por 100 Tanto por 10’1
en en en

—■ ■ ._ "We • ■ «e»

Territo- Subsi- Territo- Subsi- Territo- Subís-
rial. dio. rial. dio. • riab. dio.

2 2 Espinosa del Camino. 2 2 Pampliega. 2 17 3
1 20 1 20 Escalada. 1 3/4 2 5 Peral de Arlanza. 2 3

26 26 Ermosilla. 3 3 30 Palacios de la Sierra. 2 24 2 2i
1 17 1 17 Eterna. 2 3 Pinilla de '.os Barruecos. 1 17 1 30
1 17 2 17 Fuenlelcesped. 3 3 30 Pesadas de Burgos. 2 2 11
3 3 30 Filas. 3 17 3 Padrones. 3 3 30
3 3 24 Fresneda de la Sierra. 1 17 2 Pradanos de Bureba, 1 i
1 17 3 Fresneña. 3 3 30 Pradoluengo. 3 3 30
2 17 2 17 Fresnillo las Dueñas. 3 3 Pancorbo. 2 17 3
2 17 3 Fuenlénebfó. 3 3 30 Puebla de Arganzon. 1 17 1 11
1 1 17 Gredilla la Pulcra. 2 2 10 Ouinlanilla-bon. 2 2 30
2 2 Gumiel de Izan. 3 3 30 Quintana' ides. 1 1
3 3 Galbarros. 1 17 1 17 Quiiiíanamain irgo. 3 3
3 3 -30 Grisaleña. 3 ,3 30 Quinlanar de la Sierra. 2 2
3 3 30 ibrillos. 2 3 2g Qmnianalara. 1 1
2 2 Yudego. 2 3 Quinlanaloma. 2 2
1 17 2 Ircio. 3 3 Quinláiiilla Sobresierra. 2 2 3
2 2 17 Jaramillo de la Fuente. 1 17 1 17 Qiiir.lanilla Riofresno, 1 1
3 3 30 Junta de la Cerca. 1 17 1 17 Quiniatraelez. 2 17 2 11
3 3 30 Junta de Oteo. 1 17 1 17 Quintamiioranco. 3 3 30
3 3 30 Jurisdicción de San Zadofnil. 3 3 26 Quemada. 3 3 30
3 3 30 Jurisdicción de Lata. 1 1 Quintana del Pidió. 3 3
2 á La Piedra. 1 17 2 Rublacedo de Abajo. 2 2
2 3 Los Balcaceres. 1 17 2 Rojas. 1 24 í 24
1 1 Los Ordejonés. 1 17 2 Rabo de las Calzadas. 2 10 2 10
3 3 30 La Oria. - 2 2 Revilla del Campo. 2 2
2 3 Mamolar. 1 1 Reí íllarruz. í 1
1 1 17 Moradillo de Sedaño. 2 21/4 Revolledo la Torre. 1 1 17
3 3 30 Merindad de Castilla la Vieja 2 17 2 17 Riocerezo. 2 3
3 3 Id. de Cueslaurria. 2 3 Robledo Temiño." 2 3
3 3 Id. de Soloscueba. 1 1 Sanio Domingo de Silos. 1 1 iS
1 1 Id. de Valdeporres. 2 2 Sania María del Invierno. 2 17 3
2 17 3 Id. de Valdi\ie|so. 1 17 1 17 Santa Cruz del Valle. 3 3
2 2 Monasterio de Rodilla. 2 17 2 17 Sanloveiiia. . 2 8
i 17 2 Miraveche. 2 17 3 Solopalacios. 2 3
1 1 Moriana. 2 8 2 30 Solarana. Gratis.
1 17 2 Medina de Pomar. 2 17 3 Saniii añez. del Val. 1 2»
2 2 30 Mambrilla de Lara. 2 17 2 17 Salas de lós Infantes. 2 24 2 24
2 14 2 14 Nidaguila. 2 3 San Millan de Lara. 1 17 1 11
2 2 Nebreda. 2 2 17 Sargentea de la Lora. 1 20 2 4
2' 3 Nuez de Arriba. 1 17 1 17 Sedaño. 2 2
2 17 3 Nava de Roa. 3 3 Salázar de Amaya. 1 17 1 17
1 1 Ocon ile Víllafranca. 3 3 Solresgudo. 2 17 • 3
2 24 2 24 Onloria del Pinar. 2 3 30 Solas. 3 3 30
2 2 Galangas. 3 3 30 Salinilas de Bureba. 1 17 1 lí
1 21 1 21 Orligiiela. 2 2 17 Santa Gadea. 2 3
1 1 Oyuelos de la Sierra. 2 2 17 Santa María Rivarredonda 3 3 30
2 2 17 Oña. 2 2 - San Martin de Rubiales. 2 17 8 \1
2 17 3 Pino. 3 3 Tablada del Rudron. 2 1



Tuvilla del Lago, 2 3 V «flojera.
Tejada, 2 2 . Viílámedianilla.
Torregiilindo. 3 3 30 Villaverdé Monjína.
Valle de Valdevezana. 2 2 Villafruela.
ViUác.spásá 2 O Villavehle üél Monte.
Aillanueva Carazo. 3 3 30 Viliahoz.
Viliuruebo. 2 2 17 Vitvieslre del Pinar.

"Villafranca Montes dé Oca. 3 3 Vizcaínos.
Villalomez. 1 1 Valle de Valdelagíma.
Villambislia. 1 1 Valle de Hoz de Ancha
Villanneva del Conde. 2 Í7 3 Valle de. Zamdiízas.
L'rrez. 2 2 Villanrirlin.
Villayerno y Morqiíillas; 4 2 Villanneva de Puerta.

A UtXCIOS OFICIA Les.

D. Francisco del Busto, Caballero Comendador dé la 
Real y distinguida ¿rden Española de Carlos 111, ^Gober
nador civil de esta provincia de Burgos.

llago saber: que el dia quinto posterior al treinta del' 
Cn que se hubiese publicado el presente, cu la Gacela de 
Madrid, tendrá lugar oh los estrados de este Gobierno de 
provincia, y luzgado de primera instancia de Boa, la do- 
,ble subasta vitalicia de la Escribanía propia del Estado 
vacante en Quintana Mambírgo, bajo las condiciones ar
regladas por las oficinas de rentas, de Lis que serán en
terados los liciladores en él acto del remate ó antes si 
quisieren verlas en la Escribanía del ramo en la que es
tarán de manifiesto; con prevención de que no se admitirá 
postura que baje de los seis mil rs. en que ha sido lasa
da por los peritos; v que el remate no tendrá efecto basta 
que. recaiga la aprobación superior; que los liciladores 
que hiciesen proposición al oficio han de analizar la 
tercera parle de. lo que hayan ofrecido á satisfacción del 
Sr. Gobernador y Juez respecti e dentro de las primeras 
Veinte y cuatro horas siguieníes al remáte: que Id canti
dad en que se hubiese adjudicado el olido se lia de pagar 
en la Tesorería de reñías de esta provincia en dinero efec
tivo y rio eit papel moneda á los treinta dias de comuni
cado el nombramiento para su desempeño: que no podrá 
egercer la Escribanía oleo sujeto que aquel en cuyo'fa- 
vtir so hubiese rematado, á menos que lo haga á calidad 
de ceder, que verificará dentro de las Veinte V cuatro ho
ras despues de terminado el remate: (pie los liciladores 
que hubiesen afianzado la tercera parte del importe de la 
Escribanía# tendrán que justificar su aptidud moral y 
cientifiCa ante la Sala de Gobierno de esta Audiencia ter
ritorial á los veinte dias contados desde la citación; y fi
nalmente serán de cuenta del rematante lodos los gaslos 
del espediente.

Dado en Burgos Noviembre once de mil ochocientos 
cincuenta y dos. —Francisco del Busto. = Por mandado 
de S.- Sria, José María Nielo.

líago saber: que el (lia quinto posterior al treinta del 
en que se hubiese publicado el présenle en la Gacela de 
Madrid, tendrá lugar en los estrados de esle Gobierno de 
provincia, y Juzgado dq primera instancia de Aramia de 
Duero, la doble subasta vitalicia de la Escribanía propia 
del Estado, vacante en Fuenlenebfó y Torrcgalindo, bajo 
las condiciones arregladas por las oficinas de rentas, de 
las que serán enterados los liciladores cn el acto del re
mate ó antes si quisieren verlas en la- Escribanía del ramo 
en la que estarán de manifiesto; con prevención de que no 
se admitirá postura que baje de los dos ¿mil rs. en que se 
halla lasada por los peritos; que el remate no tendrá efelo 
hasta que merezca la aprovacion superior: que los lidia
dores con opcion al oficio han de afianzar la tercera parle

del importe que hubieren ofrecido á satisfacción de Señor

2 2 Villusto. 2 2
2 2 17 Valle de Yaldelucio. 1 17 2
2 3 Villarcayo. g
2 8 Valle de Tobalina. Xj 13
2 tí 2 lí Villaescusa del Butrón. 3 3
2 lí 2 14 Valle de hlanzánedo. 1 17 2 17
1 17 2 Valle de Mena. 2 13 2 16
2 2 Í7 Vallarla. 2 2
2 2 Vadocondes. 3 3 30
2 2 Vill nuev a de Garniel. 2 2
2 2 Vill (escusa de Itoa. 2 3 30
1 1 Villaluelda. 8 v. 3
i 17 ’ 2 Zuñetia. 1 17 I

Gobernador, y Juez respeclive dentro de las veinte y cua
tro horas primeras siguientes al arlo: que el sujeto en 
riuien se haya adjudicado la Escribanía ha de pagarsu im
porte en la Tesorería de rentas de esta provincia cn di
nero efectivo y nd'en papel moneda, á los treinta dias de
comunicado el nombramiento para su desempeño; que no 
podrá ejercer el oficio otro sujeto que aquel en cuyo fa
vor se hubiese rematado, ámenos que lo hagq á calidad de 
ceder, que verificara á las veinte y cuatro floras de ter
minado el remate: que los liciladores que hubiesen afian
zado la tercera parle del importe de la Escribanía, ten
drán que justificar su aptitud moral y cieiiíííida árlld la 
Sala de Gobierno deesla Audiencia territorial á los veinte
dias contados desde la citación: y finalmente serán de 
cuenta de! rematante, lodos los gastos del espediente.

Dado en Burgos Noviembre once de mil ochocientos 
cincuenta y dos =Francisco del Busto. = Poi" mandado 
de S. Sria. , José María Nielo.

llago saber: que el dia quinto posterior al treinta del 
en que se hubiese públicado en la Gaceta de Madrid el 
presente, tendrá lugar en los estrados de esle Gobierno 
de provincia, y Juzgado de primera imtlncia'de Bribiesca, 
la doble subasta vitalicia d - la Escribanía propia del Es- 
lado vacante en la villa de Busto, bajo las condicionis ar
regladas por las oficinas de rentas de lasque serán ente
rados los liciladores en el acto del remate ó^itnléS si qui
sieren verlas en la Escribanía del ramo en Is que estarán 
de manifiesto; con prevención de que. no se admitirá pos
tura que b je de los dos mil quinientos reales en que se 
halla tasada; que el remate no tendrá efecto hasta quo 
recaiga la aprobación superior: que los liciladores que 
hagan proposición al oficio, han de afianzar la tercer'aqxír- 
te de lo que hubiesen ofrecido á satisfacción dril Sr. Go
bernador, y Juez respeclive dentro de las primeras veinte 
y cuatro horas siguientes al remate; que la cantidad éh 
qúe se adjudique la Escribanía, se ha de pagar en la Te
sorería de rentas de esla provincia en difiero efectivo# y 
rio en papel moneda á los treinta dias de comunicado el 
nombramiento para su desempeño; que no podrá ejercer 
el oficio otro sujeto mas que aquel en cuyo favor quede 
rematado, á menos que lo hiciese á calidad de ceder; que 
verificará dentro de las veinte y cuatro horas siguieníes 
al acto; que los liciladores que hubieren afianzado la ter
cera parte del importe de la Escribanía, tendrán que jus
tificar sil aptitud moral y científica, ante la Sala de Go
bierno de. esta Audiencia territorial á los veinte dias con
tados desde la citación: y finalmente serán de cuenta del 
rematante todos los gaslos del espedieiíle.

Dado en Burgos Noviembre-onée de mil ochocientos 
cincuenta y dos. == Francisco del Busto. — Por mandado 
de S. Sria , José María Nieto.

Licenciado D Nicolás Antonio Suarez# Jilee 



de primera instancia de esta villa de Castro- 
geriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto y pregón á Mariano Yerro ti
tulado el Mellado para que en el término de 
nueve dias á contar desde esta fecha se pre
sente en la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal formada por robo fuslrado y 
heridas causadas á D. Antonio Anaya cura 
en Palacios y su criado Pascual García la no
che del tres de Setiembre último; pasado que 
sea dicho plazo sin realizarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á veinte y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y dos. 
=Nicolas Antonio Suarez.—Por su mandado, 
Pedro Arce Vázquez.

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera 
instancia de Medina de Pomar y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
este tercer y último edicto y pregón á Ra
món Linares Exguardia civil, residente en el 
lugar de la Aldea, contra quien se sigue cau
sa criminal de oficio en este juzgado, sobre 
escesos denunciados por el mismo, contra el 
cabo primero, comandante del punto de Ca
sa la Reina, Joaquín Tosca, para que se pre
sente en la cárcel pública ríe esta cabeza de 
partido, y en el término de nueve dias á res
ponder á los cargos que contra él resultan en 
dicha causa, que si asi lo hiciere, se le oirá y 
hará justicia bajo apercibimiento, de que no 
presentándose en el mismo término, se segui
rá en su rebeldía, y los autos y diligencias 
se notificarán en los estrados, parándole todo 
perjuicio.

Dado en Medina de Pomar á veinte y nue- 
de Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Bernabe Bei naola.=Por su mandado, 
Bernabé Revi lias.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Salas de los Infantes y 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Andrés Sebastian, vecino de Jaramillo de la 
Fuente para que en el término de nueve dias 
siguientes á la inserción de este edicto se pre
sente en la cárcel nacional de este partido á 
deducir y alegar lo que á su derecho conven

ga en la causa criminal de oficio, que en es
te tribunal y por la escribanía del que re
frenda se le sigue sobre hurto de un carro 
de leña de la pertenencia de Damian Andrés, 
su convecino, con la prevención que de no ha
cerlo se sustanciará en su ausencia y rebel
día hasta que recaiga sentencia definitiva, y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á veinte y 
cinco de Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y dos.=Jacinto de Alcoceir.=Por mandado 
de S. Sria., José Andrés Alcalde.

Recaudación de contribuciones directas de esta Capital 
i) sus barrios.

Vencido hoy el plazo para el pago de la 
contribución territorial y del subsidio del 4° 
trimestre del corriente año, se hace saber á 
todos los contribuyentes á ellas, que de no 
satisfacerle á la primera presentación en su 
respectivo domicilio de mi encargado cobra
dor, que les entregará en el acto la corres
pondiente carta de pago, sufrirán desde lue
go los recargos y apremios prevenidos en el 
Real decreto de a3 de Julio de i85o.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Bur
gos i.9 de Noviembre de 1852.=E1 Recau
dador, Santiago Redecilla.

Se hallan vacantes las escuelas de Cárdeña- 
jimeno y Alarcia doladas la primera con 5oo 
reales satisfechos de fondos municipales y la 
segunda con 24 fanegas de centeno con qué 
retribuirán los niños. Los aspirantes á cualquie
ra de dichas Escuelas dirigirán sus solicitudes 
francas y documentadas á la secretaría de la 
Comisión superior antes del dia 16 del próxi
mo mes de Diciembre.=P. A. D. L. C. P. An
tonio Martínez Acosla, Secretario

AMJ*i¡CIOS.
En el pueblo de Suso, comprendido en la 

junta de Oleo se halla detenida una Vaca de 
cuatro á cinco años de edad, color entre roja 
y mas ahlancada, las astas espantadas y con 
señal de mano en las orejas. La persona á quien 
pertenezca podrá reclamarlo del Alcalde de di
cho pueblo.

En el pueblo de Tsar y casa de Manuel Ortega vecino 
del mismo, se halla un Pollino que apareció desmandado 
en el término de Vilella eu el dia treinta y uno de Octu
bre próximo pasado.

Señas. Alzada cinco cuartas, pe'o castaño, no ha aca
bado de pelechar, bozo blanco, su edad se ignora.

IMPRENTA DE VFLEZ.


